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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad 
y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento 
de lo establecido legalmente.

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 014 -2023 DEL DÍA_10_ DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S) 

 
Preselección y escogencia del listado de elegibles para contratar un instructor en la convocatoria No 18778, No.20028 y No. 733174 ofertada por el Centro de Formación en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE, de acuerdo con los lineamientos de la 

Circular 3-2022-000192 de 2022. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA 
OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA 

AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 

MARIA FERNANDA 
CANTILLO GARCIA 

1094241033 X   
COORDINADOR 
DE FORMACION 
PROFESIONAL 

mfcantillo@sena.edu.co 3005300268  

 

2 

EDWIN PARRA CASTILLO 

85454616 X   INSTRUCTOR  edparrac@sena.edu.co   

 

3 

AMPARO CAMPO PABON  

1079911432 X   INSTRUCTORA  acampo@sena.edu.co   

 

4 

RAFAEL ERNESTO 
PACHECO 12632883 X   

COORDONADOR 
ACADEMICO 

repachecoc@sena.edu.co   

 

5 

ROBERTO CASTRO 

7600924 X   
PROFESIONAL 
BILINGUISMO 

rcastro@sena.edu.co   

 

6 

JORGE CHARRIS 

108365978 X   

REPRESENT 
ANTE DE 

LOS 
APRENDICES 

 

Jorchar2921@hotmail.com   
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ACTA No. 014-2023 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: ACTA COMITÉ EVALUACIÓN Y ESCOGENCIA 
DE INSTRUCTORES PARA CONFORMAR EL BANCO DE INSTRUCTORES 2023. 

CIUDAD Y FECHA: Santa Marta, 10 de 
julio de 2023. 

HORA INICIO: 08:00 a.m. HORA FIN: 06:00 
p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Regional Magdalena – Centro Acuícola y 
Agroindustrial de Gaira 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Socialización de las Circulares 3-2022-00192 del 9 de noviembre de 2022 y la 

Resolución No. 1979 de 2012 y Circular 0020 de 2010. 

2. Revisión casos para contratar instructores 

3. Verificación del listado de elegibles en la Convocatoria N°18778, No.20028 y No. 
733174 de Instructores 2023, con la respectiva ponderación. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Preselección y escogencia del listado de elegibles para 
contratar un instructor en la convocatoria No. 18778, No.20028 y No. 733174 ofertadas por el 
Centro de Formación en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE, de acuerdo con 
los lineamientos de la Circular 3-2022-000192 de 2022. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Siendo las 08:00 a.m. y verificado el quorum se da inicio al Comité de Conformación del Banco 
de Instructores 2023 con la convocatoria No. 18778, No.20028 y No. 733174 ofertada por el 
Centro de Formación en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE, el día 10 de julio 
de 2023, de acuerdo con los lineamientos de la Circular 3-2022-000192 de 2022. 
 

1. Socialización de la Circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022. 
 

La Coordinadora de Formación Dra. Maria Fernanda Cantillo Garcia realiza la socialización de 
los lineamientos establecidos por la Dirección General para la conformación del Banco de 
Instructores 2023, según la Circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022: Contratación 
de Servicios Personales 2023 en especial el ítem 4. Resolución No. 1979 de 2012: Por la cual 
se expide el Manual de Contratación de Instructores del Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA y Circular 0020 de 2010: Reiteración lineamientos contratación de Pensionados. 
 

2. Revisión de casos para contratar: 
 

El centro de formación tiene la necesidad de suscribir nuevos contratos y de acuerdo a lo 
mencionado en la circular 3-2022-000192 “Ampliación de Inscritos para preselección: Si 
con las personas escogidas bajo los criterios anotados en esta circular no es posible suscribir 
todos los contratos que el Centro de Formación requiere para el 2023, el respectivo Comité de 
verificación dejará constancia de ese hecho en acta, y el Centro de formación podrá consultar 
nuevamente el Banco de Instructores 2023 para buscar Inscritos en otras necesidades de 
contratación en el mismo Centro de Formación y que tengan el perfil buscado y si lo encuentra, 
podrá realizar la preselección. 
 
En todo caso, para la selección de la persona se deberá aplicar exclusivamente los criterios de 
selección objetivos definidos en esta circular, y el Centro de Formación y el Inscrito deben 
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cumplir con el procedimiento de "Preselección" y "Aceptación de la preselección" anotados 
anteriormente”. 
De acuerdo con la necesidad de servicios requeridas en los programas de las convocatorias 
N°18778, No.20028 y No. 733174, se requiere contratar un instructor en cada programa, ya 
que es una competencia transversal a estos mismos. 
 
Por lo tanto, se relacionan los casos en los cuales existe dicha necesidad: 
 

1. Necesidad de contratar un instructor en el área de seguridad y salud en el trabajo 
 
Teniendo en cuenta el orden de la lista de elegibles en estado CUMPLE se encuentra 
contratada en el Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la Construcción 
(FIC), Melissa González Consuegra, quien pertenece a la población vulnerable; la siguiente en 
la lista es María Angelica García, la cual, al revisar el APE no cumple con la experiencia 
docente, ya que aporta únicamente experiencia en capacitaciones; por lo que se seleccionará 
al siguiente en la lista, el señor Melquisedec Hernández Castillo, quien cumple con los 
requisitos para la oferta. 
 
Por lo tanto, se relaciona el programa al cual ha sido seleccionado 
 

ID. VACANTE PROGRAMA FECHA  

18778 
ANALISIS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

DEL 12 AL 18 
DE DICIEMBRE 

DE 2022 

2. Necesidad para contratar un instructor en el área de control de calidad de alimentos 

Con el fin de satisfacer la necesidad existente del servicio y zonas distantes del departamento 
del Magdalena, la entidad al revisar la lista de elegibles y verificar que el primero “Dilson 
Pacheco Garces” se encontraba ya contratado, optó por buscar al siguiente “Jose Francisco 
Legarda Noguera” con estado CUMPLE 

Por lo tanto, se relaciona el programa al cual ha sido seleccionado: 

ID. VACANTE PROGRAMA FECHA  

20028 CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS 
DEL 12 AL 18 

DE DICIEMBRE 
DE 2022 

 
 

3. Necesidad para contratar un instructor en el área de cultivo agrícola 
 
De acuerdo al orden del listado de elegibles con estado CUMPLE, se realizó la respectiva 
revisión encontrando que “los primeros 9 se encuentran contratados en articulación con la 
media”, el siguiente en la lista es Liliana reyes Lara quien se encuentra contratada en titulada; 
la señora Libia Marta Pertuz, rechazó la oferta en el APE; por lo que se seleccionará al siguiente 
en la lista el señor Luis Carlos Chamarro con un puntaje 71,68 quien cumple los requisitos para 
la oferta. 
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Por lo tanto, se relaciona el programa al cual ha sido seleccionado 
 

ID. VACANTE PROGRAMA FECHA  

18496 CULTIVOS AGRICOLAS 
DEL 12 AL 18 

DE DICIEMBRE 
DE 2022 

 
 

3. Listado de Postulantes en las Convocatorias No. 18778, No.20028 y No. 733174 del 

Banco de Instructores 2023, con la respectiva ponderación. 

 

- Teniendo en cuenta, que el centro de formación cuenta con la necesidad del servicio y 

los recursos presupuestales disponibles para la contratación de tres nuevos instructores 

con los siguientes perfiles: 

 

1. " Requisitos academicos: título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento de: 
salud pública; o ingeniería industrial y afines; o ingeniería civil y afines; ver anexos: 
(n.b.c.), (titulos sena).con licencia en salud ocupacional.alternativa 1 título profesional 
universitario en el núcleo básico de conocimiento de: salud pública; o ingeniería 
industrial y afines; u otras ingenierías; o ingeniería civil y afines; o ingeniería química y 
afines; o ingeniería de minas, metalurgia y afines; o medicina; o terapias; o enfermería; 
o sociología, trabajo social y afines; o administración (ver anexo n.b.c) con licencia en 
salud ocupacional. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley. experiencia 
laboral;treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida así: dieciocho (18) 
meses de experiencia relacionada con el ejercicio del área de salud y seguridad en el 
trabajo y doce (12) meses en docencia. veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio 
del área de salud y seguridad en el trabajo y doce (12) meses en docencia. alternativa 
1 veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida así: doce (12) meses 
de experiencia relacionada con el ejercicio del área de salud y seguridad en el trabajo 
y doce (12) meses en docencia." 

 
2. "Requisitos académicos: ¿profesional en programas de formación relacionados con 

áreas de control de calidad de alimentos, tales como, químico y/o químico de alimentos, 
y/o microbiólogo de alimentos, y/o bacteriólogo con énfasis en alimentos, y/o ingeniero 
industrial con énfasis en sistemas de gestión de calidad, para la competencia de 
controlar la formulación para el producto, según especificaciones del cliente y 
volúmenes de producción se requiere de ing alimentos, y/o ingeniero agroindustrial con 
énfasis en producción de alimentos y/o ingeniero en producción agroindustrial con 
énfasis en producción de alimentos experiencia laboral: ¿mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el área de su profesión especialista o experto en control de 
calidad de alimentos y sistemas de gestión de calidad y producción de alimentos" 
 
 

3. “Requisitos académicos: ¿tecnólogo en producción agrícola o afines ¿ingeniero 
agrónomo; ingeniero agrícola experiencia laboral: ¿mínimo 24 meses de vinculación 
laboral en el desarrollo de actividades relacionadas con cultivos agrícolas" 
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A continuación, se relaciona el listado definitivo de postulantes con la verificación 

correspondiente, en esta tabla se encuentra especificado el número de identificación, si cumple 

el perfil y puntuación de la revisión de la hoja de vida: 

 

ANALISIS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 18778 

Documento 
identificació
n Nombres y Apellidos PUNTAJE ESTADO 

36554052 
ANA BERTHA CARRILLO 
PUMAREJO 71,66 seleccionado 

57298668 
MELISSA GONZALEZ 
CONSUEGRA 65,91 CUMPLE 

1082920814 MARIA  ANGELICA GARCIA MEZA 60 CUMPLE 

85152801 
MELQUISEDEC HERNANDEZ 
CASTILLO 41,4 CUMPLE 

57297818 LIZETH MILENA ARQUEZ GARCIA 40,25 CUMPLE 

1010149796 
MARCELA ANDREA OSPINO 
TOLOZA 24,4 CUMPLE 

63557751 
EYLEEN MARCELA AGUILAR 
IMITOLA 16,86 CUMPLE 

57467126 
ANDREA PATRICIA ORTIZ 
ROPERO O NO CUMPLE 

12636237 
JOSE EDUARDO OLIVARES 
CABANA 0 NO CUMPLE 

39141479 
MARGARITA MERCEDES 
AVENDAÑO ABELLO 0 NO CUMPLE 

1004424644 
JORGE ANDRES CAUSADO 
GAMARRA 0 NO CUMPLE 

84451290 FAINER HAVITH LOBO MIRANDA 0 NO CUMPLE 

1082921621 
MALLORY DEL CARMEN OSPINO 
BUENO 0 NO CUMPLE 

12634890 
HUGO EMILIO ESTRADA 
ROSALES 0 NO CUMPLE 

 

El comité de Banco de Instructores 2023 dando continuidad al proceso procedió a 
preseleccionar y escoger, al siguiente postulado en estado CUMPLE con el puntaje 41,4. 
 

CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS 20028 

Documento 
identificació
n Nombres y Apellidos PUNTAJE ESTADO 

85465492 DILSON PACHECO GARCES 64,01 seleccionado 

71684493 
JOSE FRANCISCO LEGARDA 
NOGUERA 60,5 CUMPLE 

1079911432 AMPARO CAMPO PABON 58,99 CUMPLE 

1082948284 ELIANA ESPELETA PARDO 0 NO CUMPLE 
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El comité de Banco de Instructores 2023 dando continuidad al proceso procedió a 
preseleccionar y escoger, al siguiente postulado en estado CUMPLE con el puntaje 60,5 
 
 

CULTIVOS AGRICOLAS  18496 

Documento 
identificació
n Nombres y Apellidos PUNTAJE ESTADO 

12527841 JORGE ELIECER RINCON LOPEZ 31,2 seleccionado 

63355611 DORIS ELISA MUÑOZ  71 seleccionado 

12527852 
LEOPOLDO ENRIQUE 
BENEDETTI GARCIA 100 seleccionado 

7600484 DAIRO CESAR PADILLA PEREZ 81 seleccionado 

12560918 
ADALBERTO ANTONIO 
PEÑARANDA REALES 90 seleccionado 

57444306 
MABIS YANNETH FERNANDEZ 
ARAUJO 83,15 seleccionado 

36531112 
MARLENE ISABEL TONCEL 
OLIVEROS 81 seleccionado 

12563714 EDGARDO JIMENEZ BRUGES 80,5 seleccionado 

64742217 LILIANA ISABEL REYES LARA 80,5 CUMPLE 

57428944 LIBIA MARTHA PEREZ PERTUZ 79,7 CUMPLE 

12536105 
LUIS CARLOS CHAMORRO 
ARTEAGA 71,68 CUMPLE 

12559010 JAIME ALFREDO MUGNO NUÑEZ 66,1 CUMPLE 

7601862 
RONALD JOSE CEBALLOS 
GONZALEZ 59,3 CUMPLE 

12550537 
LUIS CARLOS HERRERA 
SANTIAGO 55,8 CUMPLE 

12544380 
CARLOS ARTURO FERREIRA 
FANDIÑO 43,5 CUMPLE 

85460099 
RICARDO JOSE MENDOZA 
TORRES 41 CUMPLE 

18932494 
JAIRO ENRIQUE CHINCHIA 
VENCE 38,4 CUMPLE 

7633945 
FRANCISCO ANTONIO BOTERO 
MARTINEZ 38,3 CUMPLE 

85457740 
ALFREDO RAFAEL CUAO 
POSADA 36,8 CUMPLE 

12540080 
JOSE FRANCISCO VILLALBA 
MIRANDA 28,5 CUMPLE 

1083003930 
ALEXANDRA SOFIA GRECO 
DIAZGRANADOS 23,3 CUMPLE 

12562205 ALFREDO ENRIQUE ELIAS RUIZ 63,3 CUMPLE 

80083073 
HEIDER RAFAEL FERNANDEZ 
RAMIREZ 20 NO CUMPLE 

12538539 
JAIRO DE JESUS MONTENEGRO 
MOZO 0 NO CUMPLE 
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1085228692 JAIR FABIAN LOPEZ GALINDO 0 NO CUMPLE 

79905998 
LUIS EDUARDO YEPES 
VASQUEZ 0 NO CUMPLE 

 
 
El comité de Banco de Instructores 2023 dando continuidad al proceso procedió a 
preseleccionar y escoger, al siguiente postulado en estado CUMPLE con el puntaje 71,68 
 

CONCLUSIONES 

 
El Comité desarrolló la agenda establecida y preseleccionó a los postulados siguientes en el 
listado de elegibles en estado CUMPLE del Banco de Instructores 2023 de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Agencia Pública de Empleo – APE. 
 
Se relaciona el postulado que el comité preseleccionó para ANALISIS DE SISTEMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

85152801 
MELQUISEDEC HERNANDEZ 
CASTILLO 41,4 CUMPLE 

 
Se relaciona el postulado que el comité preseleccionó para CONTROL DE CALIDAD DE 
ALIMENTOS 
 

85152801 
JOSE FRANCISCO LEGARDA 
NOGUERA 60,5 CUMPLE 

 
Se relaciona el postulado que el comité preseleccionó para CULTIVOS AGRICOLAS 
 

85152801 
LUIS CARLOS CHAMORRO 
ARTEAGA 71,68 CUMPLE 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Contratar al preseleccionado mencionado 
en la presente Acta. 

Área de Contratación – 
Subdirección CAAG 

12 de julio de 
2023 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 015-2023 DEL DÍA_25_ DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S) 

 
Preselección y escogencia de instructores postulados en las convocatorias individuales ofertada por el Centro de Formación en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE, de acuerdo con los lineamientos de la Circular 3-2022-000192 de 2022. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA 
OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA 

AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 

MARIA FERNANDA  
CANTILLO GARCIA 

1094241033 X   
COORDINADOR 
DE FORMACION 
PROFESIONAL 

mfcantillo@sena.edu.co   

 

2 

AMPARO CAMPO PABON  

1079911432 X   instructor    

 

3 

RAFAEL ERNESTO 
PACHECO 12632883 X   Coordinador     

 

4 

ROBERTO CASTRO 

7600924 X   
Líder de 

Bilingüismo 
   

 

5 

JORGE CHARRIS 

108365978   x 
Representante de 

los aprendices  
   

 

6 

BEATRIZ CINTRO VALDEZ 

 X   Líder agrosena bcintron@sena.edu.co 318 3917139  

 

7 

 

         

8 

 

         

9 

 

         

10 

 

         

11 

 

         

12 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad 
y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento 
de lo establecido legalmente.

13 

 

         

14 

 

         

15 

 

         

16 

 

         

17 

 

         

18 

 

         

19 

 

         

20 

 

         

21 

 

         

22 

 

         

23 

 

         



    

GD-F-007 V04 

 
 

 

ACTA No. 015-2023 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: ACTA COMITÉ EVALUACIÓN Y 
ESCOGENCIA DE INSTRUCTORES PARA CONFORMAR EL BANCO DE INSTRUCTORES 
2023. 

CIUDAD Y FECHA: Santa Marta, 25 de julio 
de 2023. 

HORA INICIO: 08:00 
a.m. 

HORA FIN: 06:00 
p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Regional Magdalena – Centro Acuícola y 
Agroindustrial de Gaira 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Convocatorias Individual. 

2. Listado de Postulantes por Inscritos en la Convocatoria Individual Banco de 
Instructores 2023, con la respectiva ponderación. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Preselección y escogencia de instructor postulado en la 
convocatoria individual ofertada por el Centro de Formación en el aplicativo de la Agencia 
Pública de Empleo – APE, de acuerdo con los lineamientos de la Circular 3-2022-000192 de 
2022. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Siendo las 08:00 a.m. y verificado el quorum se da inicio al Comité de Conformación del Banco 
de Instructores 2023 de la convocatoria individual ofertada por el Centro de Formación en el 
aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE, el día 25 de julio de 2023, de acuerdo con 
los lineamientos de la Circular 3-2022-000192 de 2022. 
 
La coordinadora de formación Maria Fernanda Cantillo junto a los coordinadores académicos 
mencionan que existe la necesidad de contratar un instructor de carpintería en modalidad 
presencial para dictar formación del área de articulación en los diferentes municipios del 
magdalena. 
 
De acuerdo al ítem “4.2. Si agotado el procedimiento anterior el Centro de Formación no 
puede suplir una necesidad de contratación para el 2023 con el Banco de Instructores 
conformado hasta esa fecha, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo cinco (5) 
Inscritos del Banco de Instructores de acuerdo con los anteriores lineamientos, el Centro de 
Formación no obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de Verificación dejará 
constancia de ese hecho en acta y el Centro de Formación procederá a realizar convocatoria 
individual para esa necesidad a través de la aplicación web de intermediación laboral de la 
APE, con el fin de completar el Banco de Instructores”.  

 
1. Convocatoria Individual. 

 
A continuación, se detalla el listado de convocatorias individuales ofertadas por el Centro de 
Formación en la Agencia Pública de Empleo: 
 

ID. VACANTE PROGRAMA FECHA  

3518812 CARPINTERIA 7 JULIO 2023 
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2. Listado de Postulantes por Inscritos en la Convocatoria Individual Banco 

de Instructores 2023, con la respectiva ponderación. 

 

A continuación, se relaciona el listado de los postulantes inscritos en la convocatoria 

Individual Banco de Instructores 2023. 

 

SOLICITUD 3518812 

PERFIL: CARPINTERIA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE COMPLETO 
CUMPLE SI 

/ NO 
PONDERACIÓN 

1082850860 
HALLER JOSE 

MARQUEZ ANAYA 
NO 

NO APLICA 

1083016500 
STIVENSON 

GOMEZ MANJARRES 
NO 

NO APLICA 

4978948 
RONALD ELIECER 
MARTINEZ GARCIA 

SI 
44,61 

12543836 
LUIS ALBERTO 

HINCAPIE FRAGOSO 
NO 

NO APLICA 

1118836939 GABRIEL OYAGA ROMERO SI 23,1 

 
Cabe denotar que en el aplicativo web de la Agencia Pública de Empleo se puede inscribir 
una persona en varias vacantes debido que la única condicionante es el tiempo de experiencia 
como docente y técnica. Por lo anterior, el Comité revisó cada uno de los postulantes en los 
perfiles, incluyendo los certificados de educación.   
 
PERFIL: CARPINTERIA 
 

4978948 
RONALD ELIECER 
MARTINEZ GARCIA 

SI 44,61 
 

CONCLUSIONES 
 

El Comité desarrollo la agenda establecida y ponderó a los postulantes que cumplieron con 
los requisitos para conformar el listado del Banco de Instructores 2023 de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Agencia Pública de Empleo – APE. 
 
Se relaciona a continuación el postulado que el comité evaluó y preselecciono 
 

4978948 
RONALD ELIECER 
MARTINEZ GARCIA 

SI 44,61 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Contratar a los preseleccionados 
mencionados en la presenta Acta. 

Área de Contratación – 
Subdirección CAAG 

27 de julio de 
2023 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
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Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 


